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Hoja de ruta: 

• Designación del DPD 

• Registro Actividades de tratamiento 
• Identificar finalidades y base jurídica 
• Análisis de riesgos 
• Revisar medidas de seguridad a la luz de los resultados del análisis de 

riesgos 
• Mecanismos  y procedimiento de notificación  de brechas 
• Valorar tratamientos que requieren EIPD 
•  Realizar EIPD 

Otras actuaciones simultáneas: 
• Adecuar formularios derecho de información 
• Mecanismos  y procedimientos ejercicio de derechos 
• Valorar si los encargados ofrecen garantías y adaptación de contratos 
• Elaborar / Adaptar Política de Privacidad 

Documentar 
 

 

Tareas de adaptación al RGPD 



  

 
Licitud, lealtad y transparencia  

Limitación de la finalidad: fines determinados, explícitos y legítimos. 

Minimización de datos: adecuados, pertinentes y limitados a los 

fines. 

Exactitud: Actualizados sin dilación 

Limitación del plazo de conservación 

 Integridad y confidencialidad 

Responsabilidad proactiva 

Tratamiento de datos de menores 
 

Principios relativos al tratamiento 



 
Tipos de medidas:  

Análisis de riesgo. 

Registro de actividades de tratamiento.   

Medidas de protección de datos desde el diseño y por defecto. 

Medidas de seguridad. 

Notificación de quiebras de seguridad. 

Evaluaciones de impacto sobre la protección de datos. 

Delegado de protección de datos (DPD). 

La adhesión por parte de responsables y encargados de tratamiento a 

códigos de conducta. 

La creación de mecanismos de certificación y de sellos y marcas de 

protección de datos. 

 
 

Responsabilidad activa 



Registro de actividades de tratamiento 

El RGPD suprime la obligación de notificar los tratamientos para 
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos. 

En su lugar, el RGPD impone al responsable y al encargado la 
obligación de mantener un registro de actividades de 
tratamiento. 

Contenido (responsables): 

• El responsable, su representante y el DPD, en su caso 

• Finalidad para la que se recogen y tratan los datos  

• Descripción interesados, datos, destinatarios y transferencias 
internacionales 

• Plazo conservación, cuando sea posible 

• Descripción general medidas seguridad, cuando sea posible 
 



Registro de actividades de tratamiento 

 

 

Contenido (encargados): 

• Datos de contacto encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe. Su representante y el DPD, en su caso 

• Categorías de tratamientos efectuados por cada responsable  

• Transferencias internacionales de datos, en su caso 

• Descripción general medidas seguridad, cuando sea posible 
 

 
El Registro constará por escrito, inclusive en formato electrónico 
 
 
A disposición de la Agencia 



Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 



Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 
Gestión de recursos humanos  



Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 
Gestión de recursos humanos  



Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 
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Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 
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Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 
Gestión de recursos humanos  



Registro de actividades de tratamiento de la AEPD 
Gestión de recursos humanos  



El deber de informar/ 

principio de transparencia en el Reglamento 

Se incrementa la información que habrá de facilitarse cuando 
los datos se recaban del afectado: 

• Identidad y los datos de contacto del responsable y, en su 
caso, de su representante 

• Datos de contacto del delegado de protección de datos 

• Fines y base jurídica del tratamiento 

• Intereses legítimos del responsable o de un tercero 

• Destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos 
personales, en su caso 

• Transferencias internacionales previstas 
 

 

 



El deber de informar/principio de transparencia en 

el Reglamento 

• Plazo de conservación 

• Derechos de acceso, rectificación o supresión, 
limitación del tratamiento, oposición y portabilidad  

• Posibilidad de revocación del consentimiento 

• Derecho a presentar una reclamación ante una 
autoridad de control;  

• Si la comunicación de datos personales es 
obligatoria y las posibles consecuencias de no 
facilitar los datos 

 

 

 



 Existencia de decisiones automatizadas, incluida la 
elaboración de perfiles, la lógica aplicada y las 
consecuencias previstas 

 

Si los datos no se recaban del interesado deberá 
además informársele de: 

 Categorías de datos que se van a tratar 

 Fuente de la que proceden los datos personales y, 
en su caso, si proceden de “fuentes de acceso 
público”  

 

El deber de informar/principio de 

transparencia en el Reglamento 





CLÁUSULA “PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN DE DATOS 

Los datos de carácter personal serán tratados por la Agencia Española de Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento 

“Procedimientos de inspección de datos”, cuya finalidad es el registro, gestión, examen e investigación de las reclamaciones 

presentadas; investigación, registro y gestión de los expedientes que se instruyan a raíz de las presuntas vulneraciones conocidas por la 

Agencia por sus propios medios o a instancia de otros órganos, incluidas las referidas a la falta de atención de los derechos recogidos en 

la normativa de protección de datos; así como la gestión, tramitación, control y seguimiento de los expedientes relacionados con los 

poderes correspondientes a la autoridad de control recogidos en el Capítulo VI del Reglamento General de Protección de Datos y en la 

demás normativa que atribuye competencias de esta naturaleza a la Agencia Española de Protección de Datos. 

Finalidad basada en el cumplimiento de una misión de interés público y en el ejercicio de poderes públicos conferidos a la Agencia 

Española de Protección de Datos por el Reglamento General de Protección de Datos, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal, Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 

electrónico, Ley 9/2014 , de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 

Procedimiento Administrativo Común. 

Los datos de carácter personal pueden ser comunicados a los interesados en los procedimientos, al Defensor del Pueblo, otras autoridades 

de control, cuando el procedimiento sea de su competencia o a las autoridades de control pertenecientes a la Unión Europea en el marco 

del desarrollo de las acciones conjuntas que se establecen el Capítulo VII del Reglamento General de Protección de Datos y al Comité 

Europeo de Protección de Datos, a los órganos jurisdiccionales, la Abogacía General del Estado y Ministerio Fiscal. 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y patrimonio documental español. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 

como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Agencia 

Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid o en la dirección de correo electrónico dpd@agpd.es. 

 

mailto:dpd@agpd.es


10ª Sesión Anual Abierta de la Agencia Española de Protección de Datos 

www.aepd.es  

@AEPD_es      #10SesiónAEPD 

http://www.aepd.es/

